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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NAC1ÓÑ 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 

FORMA A.34 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 92/2016 
ACTOR: MUNICIPIO DE CÓRDOBA, VERACRUZ 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONAL¡ DAD 

MexicanosEfl lá Ciudad de México, a uno de marzo de dos mil diecisiete, se da cuenta al Ministro 
Javier Laynez Potisek, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

CONSTANCIA REGISTRO 
Escrito de Carlos Loyo Hegler, delegado del Poder Ejecutivo del Estado 
de Veracruz. 
Anexo: 

a) Ejemplar de la Gaceta Oficial del Estado de Veracruz_de treinta de 
diciembre dedos mil dieciséis: 	'. 	 - 

008627 

Documental recibida el veintiuno de febrero del.presente año en la Oficina de Certificación ' 	-... 
Judicial y Córrespondenciade este Alto Tribunál Conste' 

( 	- 	....'.. . 	.. 	... : . 

Ciudad de México,.a unodemarode'dómiI dieci -e 

Agéguense aiepedinfe,' paraque surtan e,eçtos légalés, el escrito y 
- 

anexo de cuenta del delegado .deI'Rode'Ejecutivo.'veracruz, personalidad 
....... 

qie tÍene recónocida en'aut6sl  con funda" -nto en el articulo 312  de la Ley 

Reglamentaria de las fracciones í'.yI' dl'"cúIo 105 de:  la Constitución 

Política de los Estados Unidos Me..nos, téngánse,' P9'  ofrecida como 

	

prueba ladocuméntaLque acompara 	?r fo'rrnuladas,sus manifestaciones 

eri relación con 'el presente asun 

d ley. 

Notifíquese. 

queserán relacionadas en la audiencia ' 

Lo proveyó y firma el Miitro instructor Javier Laynez Potisek, quien 

actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias ConstitU 

1  Foja 522 del expediente en que se actúa. 
LEY REGLAMENTARIA DE LAS FRACCIONES 1 Y II DEL ARTICULO 105 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
2AjflcuIo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias a 
derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden 
relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 

 
 
 
 
 




